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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA. 

 

REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, SERVICIOS Y 

PERMISOS PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO COLIMA. 
 

A C U E R D O 

 
CON RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, SERVICIOS 

Y PERMISOS PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA. 

 
C. Virgilio Mendoza Amezcua, Presidente Municipal de Manzanillo, Col., a sus habitantes hace SABER, para que se 

publique  el  Acuerdo  tomado  por  unanimidad  en  votación  nominal  de  los  integrantes del H. Cabildo: 

 
Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 fracción II, de la Constitución Política del Estado de Colima, 

y en virtud de que con fecha 19 diecinueve de Diciembre del 2008, los integrantes del H. Cabildo en  Sesión  Pública 
de carácter Extraordinaria No.113 aprobaron por unanimidad en  votación  nominal  el   dictamen  relativo a  la 

propuesta del Reglamento de Licencias Comerciales, Industriales, Servicios y Permisos para el Municipio de 

Manzanillo, Colima. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
PRIMERO.- En el punto diecisiete de la Sesión Pública Extraordinaria celebrada el martes 14 catorce de Octubre del 

2008, fue analizada la propuesta de Proyecto de "Reglamento de Licencias Comerciales, Industriales, Servicios y 
Permisos para el Municipio de Manzanillo, Colima", que presenta el C.P. J. Natividad Flores Ruiz, Tesorero Municipal, 
acordándose por unanimidad de votos su turno a los integrantes de las Comisiones  de  Comercio, Mercados y 
Restaurantes y Gobernación y Reglamentos para el análisis y elaboración de conjuntamente del dictamen correspondiente. 

 
SEGUNDO.- En atención al acuerdo tomado en la Sesión de Cabildo que hace referencia en el punto anterior, se 

enviaron los memorandums No. SHA/535/08 y No. SHA/534/08 a los Presidentes de las Comisiones de Gobernación 
y Reglamentos y Comercio, Mercados y Restaurantes respectivamente, anexando la documentación correspondiente 
para su análisis, elaboración y presentación en Sesión Próxima el dictamen. 

 
TERCERO.- En Sesión de Cabildo de carácter Extraordinaria celebrada el día viernes 19 del mes de Diciembre del 

2008, en el desahogo del  punto   cinco   los integrantes de   las Comisiones de Gobernación y   Reglamentos 
y Asentamientos Humanos y Vivienda, presentaron ante el H. Cabildo  el  dictamen  con  relación a la  Propuesta 
de  reforma  del Reglamento   General de  la   Administración   Pública  Municipal  y Paramunicipal del Municipio 
de Manzanillo, Col. Documento que se tiene como un anexo a la presente acta. 

 
CUARTO.- Una vez analizado y discutido por los miembros del cuerpo edilicio el dictamen  a que se hace referencia 
en el párrafo anterior, fue  sometido  a  su  consideración resultando  aprobado por  unanimidad en votación 
nominal la propuesta del Reglamento de Licencias Comerciales, Industriales, Servicios y Permisos para el Municipio 
de Manzanillo, Colima. 

 
A C U E R D O: 

 
LA LICDA. GABRIELA BENAVIDES COBOS, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MANZANILLO, COLIMA, HACE CONSTAR Y . 

 
C  E  R  T  I  F  I  C  A 

 
QUE EN EL ACTA DE SESIÓN PÚBLICA NO. 113, DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA QUE  CELEBRÓ EL 
HONORABLE CABILDO EL DÍA VIERNES 19 DIECINUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, 
A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, OBRA UN ACUERDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS PRESENTÓ ANTE EL CABILDO EL 
DICTAMEN CON RELACIÓN A LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, 
SERVICIOS Y PERMISOS PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA, MEDIANTE EL CUAL RESOLVIERON 



COMO SE MENCIONA A CONTINUACIÓN: PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN I, 
INCISO a) Y 53 FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA; 96 FRACCIONES II, 
III, IV Y VII, 97 FRACCIONES I Y IV, 98 FRACCIÓN I, 100 FRACCIÓN I, INCISOS a) Y b), 101 FRACCIÓN I, INCISOS 
b) Y f),  102  FRACCIÓN  I,  INCISO  b)  Y  105  FRACCIÓN  I,  INCISO a) DEL  REGLAMENTO QUE RIGE EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA, ESTAS COMISIONES ENCARGADAS 
DE LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE ESTUDIO SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL MISMO. SEGUNDO.- 
ESTAS COMISIONES RESUELVEN APROBAR EL REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, 
SERVICIOS Y PERMISOS PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO COLIMA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
"REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, SERVICIOS Y PERMISOS PARA EL 

MUNICIPIO DE MANZANILLO COLIMA. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de observancia general, sus disposiciones son de interés público y obligatorio 

para toda persona física o moral dedicada al comercio, industria, prestación de servicios y en general toda actividad 

económica, que se genere en el Municipio de Manzanillo, Colima. 

 
ARTÍCULO 2.- Toda actividad económica de los particulares requiere licencia, permiso o autorización del Ayuntamiento, 

facultad que ejerce por conducto de la Tesorería Municipal y su otorgamiento da derecho únicamente para ejercer la 

actividad para la cual fue concedido. 

 
Se consideran actividades económicas de los particulares, el ejercicio del comercio, la industria o el funcionamiento de 

empresas en todas sus modalidades, de instalaciones abiertas al público con fines lucrativos, la prestación de servicios, 

transporte, servicios turísticos y las demás así consideradas por otros ordenamientos legales. 

 
ARTÍCULO 3.- Enunciamos para efectos del presente Reglamento, los siguientes conceptos: 

 
I.   COMERCIO.- Es todo aquel establecimiento comercial, sea tienda, almacén, agencia, centro de diversión, dónde 

se ejecuten actos de comercio total o parcialmente, quedando incluidos todos aquellos ubicados en las vías 

públicas, ya sean fijos, semifijos o vendedores ambulantes, que para su operación requieran una licencia, 

permiso o autorización. 

 
II.   INDUSTRIA.- Es aquella que se desarrolla en un lugar propicio para realizar operaciones materiales ejecutadas 

para la obtención, transformación o transporte de todo tipo de sustancias o materiales. 

 
III.  ESTABLECIMIENTOS DE DIVERSIÓN.- Es el lugar o instalación dónde se desarrollan eventos de entretenimiento, 

diversión o espectáculos públicos, con excepción de eventos masivos de tipo político, mítines o marchas. 

 
IV.   ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS.- Las oficinas, representaciones, talleres, agencias,  despachos e 

instalaciones dónde se desarrollen actividades de preparación, contratación, transporte, hospedaje, alquiler, 

escuelas, centros de capacitación y demás similares. 

 
V.   DIRECCIÓN DE LICENCIAS. La dependencia de la Tesorería Municipal facultada para tramitar las solicitudes 

de licencias, permisos o autorizaciones a que se refiere este Reglamento. 

 
VI.   DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA. Es la dependencia de la Tesorería Municipal 

facultada para verificar y supervisar el funcionamiento legal de las actividades comerciales, industriales, de 

espectáculos y de prestación de servicios que se desarrollan en el Municipio de Manzanillo, Colima. 

 
VII.   TESORERÍA MUNICIPAL.- La Tesorería Municipal de Manzanillo, Colima. 

VIII.   AYUNTAMIENTO.- El Ayuntamiento de Manzanillo, Colima. 

IX.   LEY.- La Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 



X. REGLAMENTO.- El presente Reglamento de Licencias Comerciales, Industriales y de Servicios para el Municipio 

de Manzanillo, Colima. 

 
XI.   LICENCIA.- Es el acto administrativo por medio del cual el Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal 

otorga autorización a una persona física o moral, para la realización de actividades económicas a que se refiere 

este Reglamento, previamente cubiertos los requisitos estipulados en el presente Reglamento. 

 
XII.   PERMISO.- Es el acto administrativo que otorga autorización para que personas físicas o morales realicen 

actividades económicas lícitas dentro de un periodo de tiempo determinado estipulado por el H. Ayuntamiento 

por conducto de la Tesorería Municipal, una vez cubiertos los requisitos que le impone esa autoridad o el presente 

Reglamento. 

 
XIII.   AUTORIZACIÓN.- Es la facultad que tiene el Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal para que 

personas morales o físicas realicen una actividad económica lícita que se agotó en un solo acto, en un periodo 

de tiempo que no exceda de quince días. 

 
XIV.   HORAS EXTRAORDINARIAS.- Las comprendidas después del horario autorizado para el funcionamiento de los 

giros correspondientes. 

 
ARTÍCULO 4.- Todos los acuerdos, ordenes y circulares, que por virtud del presente Reglamento expide  el H. 

Ayuntamiento, serán fundados y motivados y su ejecución será inmediata. 

 
ARTÍCULO 5.- Todo establecimiento de cualquier giro que se ubique dentro del Municipio, y que para su operación esté 

obligado a cubrir lo estipulado en el presente Reglamento, tendrá las siguientes obligaciones: 

 
I. Presentar solicitud de la Licencia correspondiente a su giro, anexando y cubriendo los requisitos que dicte la 

Dirección de Licencias, para su evaluación y en su caso la expedición de la Licencia o  Permiso a 

los contribuyentes. 

 
II.   Informar a la Dirección de Licencias, de los cambios realizados a los establecimientos de los diversos giros, sean 

estos de sus condiciones jurídicas, infraestructura, o de cualquier otro que deba ser modificado en los datos que 

quedaron asentados en la solicitud original. 

 
III.   Presentar de manera visible al público en general, anuncio o leyenda del nombre y tipo de establecimiento. 

IV.   Las demás que les imponga otros ordenamientos legales y el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS SUJETAS A ESTE REGLAMENTO 

ARTÍCULO 6.- Solo podrán dedicarse a las actividades previstas en este Reglamento: 

a) Los mexicanos por nacimiento o por naturalización. 

b) Los extranjeros que comprueben con la documental legal respectiva en el País, así como que al entrar a él, se 

encuentran autorizados para el ejercicio de las actividades que regula este Reglamento. 

 
c) Las sociedades mercantiles mexicanas legalmente establecidas y constituidas, siempre que el objeto o uno de los 

objetos de su acta constitutiva sea una de las actividades contempladas en este Reglamento. 

 
d) Las sociedades mercantiles extranjeras siempre y cuando se ajusten a la legislación federal y estatal respecto a 

las actividades previstas en este Reglamento y cuenten con las autorizaciones respectivas y, 

 
e) Los mayores de 18 años, por lo que queda prohibido el empleo de menores de edad que no cuenten con el permiso 

correspondiente para ejercer las actividades en cualquiera de los establecimientos regulados por este Reglamento. 



CAPÍTULO III 

DE LA COMPETENCIA 

ARTÍCULO 7.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente REGLAMENTO, las siguientes: 

I.   El Ayuntamiento. 

II.   El Presidente Municipal. 

III.   El Tesorero Municipal. 

IV.   El Secretario del Ayuntamiento. 

V.   El Director de Licencias y permisos. 

VI.   El Director de Inspección, Verificación y Vigilancia. 

VII.   Los inspectores adscritos a la Tesorería Municipal. 

 
ARTÍCULO 8.- Es facultad exclusiva del Ayuntamiento que ejerce por conducto de la Tesorería Municipal, otorgar las 

licencias o permisos a que se refiere el presente Reglamento, los cuales se darán a conocer una vez que se hayan 

evaluado cada uno en lo particular, elaborando un dictamen de aprobación o negación según sea el caso, dándolo a 

conocer al Presidente Municipal por comunicación interna y a los interesados, directamente en la ventanilla de Licencias. 

 
ARTÍCULO 9.- Además de la facultad mencionada en el artículo anterior,  el Ayuntamiento a través de la Tesorería 

Municipal, determinará la procedencia o improcedencia de los cambios de giro de las  actividades de aquellos 

establecimientos previstos en este Reglamento, así como de las cesiones de derechos que los contribuyentes hagan 

a terceras personas de las Licencias o Permisos, previo el cumplimiento de los requisitos que les impone el mismo. 

 
ARTÍCULO 10.- Serán atribuciones de la Tesorería Municipal, las siguientes: 

 
I.   Llevar un padrón de Licencias de los Giros comercial, industrial y de servicios, así como de los Permisos que se 

autoricen y otorguen en el Municipio. 

 
II.   Estipular el tipo de actividades o giros serán autorizados por medio de LICENCIA, PERMISO o AUTORIZACIÓN, 

exceptuando los permisos para fiestas particulares, aquellas dónde manejen fuegos artificiales y eventos de tipo 

masivo. 

 
III.   Recepción de solicitudes, tramitar, expedir, prorrogar o negar las  licencias, permisos o autorizaciones en los 

términos previstos en este Reglamento. 

 
IV.   Ordenar que los propietarios cuenten con material y dispositivos de protección civil suficientes, para garantizar 

la seguridad de su personal y de sus clientes o usuarios. 

 
V.   Podrá cancelar o revocar tanto licencias, permisos o autorizaciones, cuando evadan o no cumplan lo estipulado 

en este Reglamento. 

 
VI.   Por medio de dictamen técnico, fundado y motivado, girar ordenes para clausurar temporal o definitivamente 

aquellos establecimientos cuyas actividades pongan en peligro la vida y seguridad de quienes se encuentren en 

ellos, o de quienes se encuentren en su entorno, dictando para ello todas las medidas de seguridad para evitar 

esos riesgos. 

 
VII.   Tramitar y resolver el Recurso de Revocación de conformidad con lo establecido en este Reglamento. 

 
VIII.   Mediar en los conflictos que se susciten entre los propietarios de los establecimientos comerciales, industriales, 

de espectáculos y de servicios cuyas actividades regula este Reglamento. 
 

IX.   Autorizar, previo el pago de los derechos respectivos, el funcionamiento de giros en horas extraordinarias. 
 

X.   Autorización para la realización de bailes y fiestas patronales de las poblaciones adscritas a este Municipio, 
previo pago de derechos cuando aplique, así como el pago por venta de bebidas alcohólicas en su caso. 

 
XI.   Resolver y tramitar reembolsos a los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal Municipal, en los casos 

de cobros indebidos, por errores en cálculos, así como de depósitos en garantía una vez que se dan de baja las 
Licencias Municipales. 



XII.   Las demás que señale este Reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones del Secretario del Ayuntamiento: 

I.   Autorizar el empleo de fuegos artificiales en eventos masivos, previo el permiso de las autoridades respectivas. 

II.   Las demás que señale este Reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones del Director de Licencias y permisos, las siguientes: 
 

I.   Establecer un padrón de las licencias y permisos que otorguen las autoridades municipales. 
 

II.   Formar un expediente de cada solicitud de licencias que una vez integrado remitirá al C. Tesorero Municipal para 
efectos de su aprobación o negativa. 

 
III.   Las demás que le señalen en este Reglamento y el Tesorero Municipal. 

 
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del C. Director de Inspección, Verificación y Licencias las siguientes: 

I.   Vigilar el estricto cumplimiento de este Reglamento. 

II.   Requerir a los comerciantes, industriales o prestadores de servicios para que acrediten tener Licencias o Permiso 
de funcionamiento en vigor. 

 
III.   Practicar visitas de Inspección a los establecimientos, para supervisar si vienen cumpliendo con las condiciones 

que le imponen la Licencia o Permiso de funcionamiento, en especial con los horarios establecidos. 

 
IV.   Entregar copia del acta de inspección al propietario, administrador o empleado del negocio, quien en un plazo 

no mayor de 72 horas, deberá presentarse a la Dirección de Licencias y Permisos, para que de conformidad con 
la garantía de audiencia, manifieste lo que a sus derechos convenga, transcurridas las 72 horas, sin que el 
infractor se haya presentado, se resolverá con el acta que para tal efecto se levante, si existe o no violación a 
los ordenamientos legales aplicables y se ordenará y notificará al interesado en términos de la Ley a la brevedad 
posible; y, 

 
V.   Clausurar temporal o definitivamente, según la gravedad de la infracción, los negocios propiedad  de los 

infractores, por las causas que señala el presente Reglamento. 
 

ARTÍCULO 14.- Son facultades y obligaciones de los inspectores adscritos a la Tesorería Municipal, los siguientes: 

I.   Acatar las órdenes y oficios de comisión que les gire el Tesorero Municipal. 

II.   Practicar visitas de inspección a los establecimientos para verificar que se encuentran cumpliendo con las 
condiciones establecidas en el presente Reglamento o en las de su licencia o permiso de funcionamiento. 

 
III.   Notificar a los propietarios, representantes legales o empleados en su caso, de los requerimientos y resoluciones 

que se les dirija, levantando las actas correspondientes, observando las reglas previstas en el Reglamento de 
Inspección-notificación municipal. 

 
IV.   Intervenir en el procedimiento administrativo de ejecución en el cobro de los créditos fiscales, en los términos 

del Código Fiscal Municipal. 
 

V.-   Las demás que les confiere el Tesorero Municipal y el Director de Ingresos. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS 

 
ARTÍCULO 15.- Toda aquella entidad o establecimiento comercial, industrial o de servicios, para su operación, requerirá 
de una Licencia o permiso, expedidos por el Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, previo dictamen 
aprobado con los requisitos solicitados en el presente Reglamento, el cual no se podrá  transmitir o ceder sin la 
aprobación previa y expresa de dicha dependencia. 



ARTÍCULO 16.- Las licencias se expedirán anualmente, los permisos hasta cuarenta días hábiles y la autorización será 

en un solo acto administrativo, los cuales podrán prorrogarse antes de que termine su plazo de vencimiento, siempre 
que se cumplan los requisitos de este Reglamento, que son los mismos para su otorgamiento. 

 
ARTÍCULO 17.- La licencia que expida el Ayuntamiento será única para el despacho o establecimiento de que se trate, 

su vigencia estará condicionada a la subsistencia de las condiciones y circunstancias que motivaron su expedición y 

a la revalidación o refrendo anual de la misma. 

 
ARTÍCULO  18.- El cumplimiento  de  las  obligaciones fiscales para el otorgamiento de licencia o  permiso  de 

funcionamiento, estará sujeto al previo pago de los derechos establecidos en la Ley de Hacienda para el Municipio de 

Manzanillo y demás ordenamientos legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 19.- En los establecimientos dónde se realice cualquier actividad económica, comercial, industrial o de 

prestación de servicios, el otorgamiento de licencia o permiso de funcionamiento e inicio de actividades, deberán ser 

previamente inspeccionados por la Dirección de Licencias y permisos para verificar que su funcionamiento se ajuste a 

las condiciones establecidas en este Reglamento; además de que no deben invadir la vía pública, o afectar de cualquier 

forma los bienes del dominio público o privado. 

 
ARTÍCULO 20.- La Licencia o permiso expedido a favor de persona física o moral, no incluye los  anuncios  del 

establecimiento. La colocación de anuncios en la vía pública en predios colindantes o en aquellos lugares que se 

observen desde la vía pública, requerirá de autorización expedida por la autoridad municipal conforme a lo dispuesto 

en el Reglamento de Anuncios del Municipio de Manzanillo. 

 
ARTÍCULO 21.- Para tramitar Licencia o Permiso para establecimientos de los diversos giros, podrá hacerlo el titular o 

un representante legal, cumpliendo los requisitos y documentación requerida así como tomando en cuenta lo siguiente: 

 
I.-  El titular o representante legal podrá acudir a la ventanilla de atención de Licencias y Permisos para solicitar 

información para la obtención de una Licencia de los giros contemplados en este Reglamento. 

 
II.-  El personal de Licencias y Permisos proporcionará al interesado, la Solicitud de Licencia Comercial, Industrial 

o de Servicios, e indicar los requisitos que el solicitante debe de reunir de acuerdo al tipo o giro del negocio, 
mismos que son los siguientes: 

 
a.  Solicitud bien requisitada y firmada. 

 
b.  Original de Constancia de Vocación y Uso de suelo, que se conseguirá en la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Ecología del Ayuntamiento. Y en su caso de ser requerido, se deberá realizar por el contribuyente un estudio 

de impacto ambiental. 
 

c.  Original de la Constancia de Registro de aguas residuales, que se solicitará en las oficinas de la Comisión 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo "CAPDAM". 

 
d.  Copia de la Solicitud de registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "SHCP", formato R-1. 

e.  Copia de la Constancia y/o Cédula de RFC. 

f.   Copia de la Credencial de elector "IFE". 

 
g.  Original de la Constancia de la Secretaría de Salud, que se deberá solicitar en el Centro de Salud de la 

Localidad. 

 
h.  Si es persona moral deberá anexar copia del  Acta constitutiva y Poderes del Representante legal, ambos 

inscritos ante notario público, e inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

 
Para el trámite de Licencias de personas físicas o morales que se consideren como giros especiales, como lo son todo 
tipo de talleres, empresas de turismo ecológico, escuelas, guarderías, tiendas de renta de películas de video o dvd, 
gasolineras, empresas de custodia y seguridad privada, según sea el caso en particular, se pedirá adicionalmente a los 
puntos mencionados con anterioridad lo siguiente en original: 



a. Dictamen de habitabilidad. 
b. Permiso de Protección Civil. 

c. Permiso de la SEP. 
d. Permiso de la Secretaría de Gobernación. 
e. Certificado de antecedentes no penales. 
f. Franquicia de PEMEX. 

 
III.-  El Solicitante deberá entregar la documentación en la ventanilla de atención de la Dirección de Licencias y 

Permisos, quienes a su vez revisarán que dicha documentación esté completa. 

 
IV.-  Una vez que esté completa la documentación, se sella de recibido por el personal de Licencias y Permisos y en 

caso de que faltara o se omitiera algún requisito, se le informaría al Solicitante para que cubriera dicho requisito. 

 
V.-  El encargado de la ventanilla, entregará al solicitante orden de pago para que el solicitante pase a liquidarlo a 

las cajas de la Tesorería, sacando copia al recibo una vez pagado y entregarlo en la ventanilla de Licencias. 

 
ARTÍCULO 22.- El personal de la ventanilla de atención, abrirá un expediente del contribuyente y lo entregará al Director 

de Licencias y Permisos para su Visto Bueno y firma. 

 
ARTÍCULO 23.- El Director de Licencias y Permisos turnará al Tesorero los expedientes completos de las Licencias 

tramitadas para la  autorización y firma de la Licencia respectiva. 

 
ARTÍCULO 24.- El personal de ventanilla se encargará de custodiar los expedientes y procederá a la entrega de la 

Licencia en el domicilio del negocio del contribuyente; de no encontrarse en su domicilio, se le dejará un aviso para pasar 

directamente a las oficinas de la Dirección de Licencias para recogerla. 

 
El plazo no deberá exceder de 10 días hábiles, para la entrega al contribuyente. 

 
ARTÍCULO 25.- Todo contribuyente que solicite una Licencia o Permiso no podrá iniciar actividades sino hasta que se 

le otorgue, ya de hacerlo tan solo con la solicitud recibida por la Dirección de Licencias y Permisos, se hará acreedor 

a las sanciones previstas en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 26.- La renovación de las Licencias, deberá de solicitarse en la Dirección de Licencia y Permisos, en los 

meses de enero y febrero; en cuanto a los Permisos no serán renovables, sino que se pedirá autorización por un período 

determinado de tiempo. 

ARTÍCULO 27.- Para efectos de transferencia del negocio, se deberá tramitar una Licencia nueva y no una renovación. 

ARTÍCULO 28.- En caso de cambio de domicilio, se deberá hacer la petición por escrito en la Dirección de Licencias y 

Permisos para su aprobación. 

 
CAPÍTULO V 

DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS INMUEBLES PARA SU OPERACIÓN 

 
ARTÍCULO 29.- Para su operación, todo establecimiento de cualquier giro estará sujeto a lo siguiente: 

I.  Contar con Licencia o Permiso de funcionamiento; 

II. Cumplir con lo estipulado en el Reglamento Municipal en Materia de Salud. 

 
III. Contar con instalaciones con todos los servicios y que garanticen la Seguridad al público en general. 

IV.  Contar con suficientes cajones de estacionamiento, según el tipo de negocio. 

V. Los demás que se mencionen en el presente Reglamento y Leyes aplicables en la materia. 



ARTÍCULO 30.- Deberán respetar los establecimientos en la operación de sus negocios, todo bien de derecho público, 
como calles, avenidas, parques, jardines, plazas cívicas, áreas de servidumbre, y demás incluidos en la Ley, todo 

encaminado a lograr un ordenamiento urbano y comercial adecuado para el Municipio. 
 

ARTÍCULO 31.- Todo aquel anuncio publicitario, estará sujeto a lo que dicte el Reglamento de Anuncios del Municipio 
de Manzanillo. 

 
ARTÍCULO  32.- Todo aquel establecimiento que para anunciarse o anunciar sus productos, requiera de equipo de 
sonido como aparatos eléctricos o altoparlantes, deberá solicitar permiso de la autoridad para su funcionamiento, 
cuidando de no rebasar los límites de decibeles permitidos. 

 
ARTÍCULO 33.- El horario que seguirán los establecimientos, deberá ser aquel que se les autorizó, debiendo vender y 
prestar servicios sin distinción alguna a las personas que sean clientes o usuarios, frecuentes o  no de dichos 
establecimientos. 

 
ARTÍCULO 34.- Aquellos establecimientos que vendan bebidas alcohólicas, se sujetarán a lo estipulado  en el 
Reglamento de Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Manzanillo. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS 
 

ARTÍCULO 35.- El propietario, titular, administradores o representantes legales, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I.  Contar con la Licencia Municipal vigente, de acuerdo al giro autorizado, en lugar visible en el negocio. 

II.  El destino que se le dará al inmueble utilizado para dicho negocio, será el manifestado en la apertura y de acuerdo 
a la autorización de la vocación y uso de suelo. 

 
III.  Permitir el acceso a personal autorizado por la Dirección de Licencias y Permisos y de la Dirección de Inspección 

y Vigilancia, en visitas que tengan que ver son inspecciones establecidas en el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

 
IV.  Queda prohibida la venta y consumo de todo tipo de bebidas alcohólicas a clientes o usuarios  dentro del 

establecimiento. 
 

V.  Respetar los horarios autorizados para el giro del establecimiento. 

VI.  Informar a la Dirección de Licencias y Permisos, el cierre definitivo o suspensión de actividades del establecimiento. 

VII.  Contar con material y equipo que garanticen la seguridad de empleados, clientes y usuarios de los establecimientos 
de acuerdo a lo que establezcan Protección Civil del Estado y demás legislación aplicable a la materia. 

 
VIII.  Tener a la vista del público las listas de precios de los servicios o productos ofrecidos, o en caso de ser negocios 

que comercialicen una variedad de productos, deberán marcar cada uno de los productos en exhibición o al 
alcance del público. 

 
IX.  No permitir entrar a establecimientos dónde acuda el público en general, a personas armadas, con excepción 

de aquellas corporaciones policíacas o militares que ostenten o tengan orden por escrito para la comisión de 
alguna diligencia. 

 
X.  No rebasar el aforo autorizado en los locales o negocios en los que se presenten espectáculos públicos. 

 
XI.  Las demás que se estipulen en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables a la materia. 

 
CAPÍTULO VII 

HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO PARA GIROS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 36.- La actividad económica a través de los giros industrial, comercial y de servicios, se sujetará a los 
siguientes horarios: 



I.  El horario que deberán seguir aquellos establecimientos, en los que dentro de su giro o actividad, incluyan la 
venta de bebidas alcohólicas, para consumo dentro o fuera de dichos establecimientos,  se sujetarán a lo 
estipulado en el artículo 16 del Reglamento de Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas y demás artículos 
aplicables en la materia. 

 
II.  Por la naturaleza de sus giros o actividades, podrán operar las 24 horas del día, los hoteles, moteles, casas de 

huéspedes, farmacias, droguerías, sanatorios, hospitales, clínicas, establecimientos e inhumaciones, servicios 
de grúas, estacionamientos y pensiones para vehículos, expendios de  gasolina, diesel, de lubricantes y 
refaccionarias, centros comerciales, de autoservicio y supermercados. 

 
III.  Para establecimientos de tipo industrial en cualquier ramo, de acuerdo a los requerimientos en lo particular, 

podrán solicitar en su apertura, el funcionamiento hasta las 24 horas del día. 
 

IV.  Para aquellos giros tanto comerciales como de servicios no contemplados en las fracciones anteriores, se 
considerarán como horarios permitidos aquellos comprendidos desde las 8:00 hasta las 22:00 horas, salvo que 
el contribuyente solicite expresamente uno diferente en la solicitud de la licencia, o posteriormente a través de 
una modificación solicitada ante la Dirección de Licencias y Permisos, para su aprobación, realizando el pago 
de derechos correspondiente cuando amerite el caso. 

 
V.  El Ayuntamiento podrá ampliar o reducir el horario de cualquier establecimiento en particular mediante acuerdo 

de Cabildo, en los casos que estime conveniente por causas interés público o afectación del medio ambiente. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA INSPECCIÓN A ESTABLECIMIENTOS 

 
ARTÍCULO 37.- A través de la Dirección de Inspección, Verificación y Vigilancia, se cuenta con un grupo de inspectores 
encargados de vigilar y garantizar el correcto y adecuado seguimiento de los Reglamentos y demás disposiciones 
Municipales. 

 
ARTÍCULO 38.- Los inspectores en su labor, estarán sujetos a lo siguiente: 

 
I. EL Inspector deberá contar con orden por escrito, la cual deberá contener: 

a.  Fecha. 
b.  Ubicación del establecimiento a inspeccionar. 
c.  Objeto de la visita. 
d.  Fundamentación y motivación. 
e.  Autoridad que expide la orden. 
f.   Nombre y firma del funcionario competente. 
g.  Datos que permitan identificar al propietario del establecimiento. 

 
II. El inspector se identificará ante el titular, administrador o dependiente del negocio o  establecimiento,  con 

credencial oficial expedida por el Ayuntamiento que deberá contener fecha de expedición y su vigencia, su 
nombre y carácter con que se ostenta, así mismo, deberá entregarle copia legible de la orden de inspección. 

 
III. Se deberá requerir al visitado, por parte de los notificadotes, el designar 2 testigos para firmar el  acta de 

inspección, apercibiéndole que de no hacerlo, dichos testigos serán propuestos y nombrados por los inspectores, 
situación que deberá quedar plasmada en el acta. 

 
IV. Toda acta generada por los inspectores, será por triplicado, distribuyéndose la original y una copia a la Dirección 

de Inspección, Verificación y Vigilancia y la otra copia al contribuyente. 
 

V. El acta deberá contener los siguientes datos: 

a.  Nombre del establecimiento. 
b.  Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y su cargo o puesto. 
c.  Lugar, fecha y hora en que se presente y ausente del lugar. 
d.  Irregularidades detectadas o si no existen las mismas. 
e.  Expresar que se cumple fielmente con el presente Reglamento. 
f.   Resultado del acta. 
g.  Nombre, domicilio y firma del inspector 
h.  Nombre de los testigos propuestos o designados por el inspector. 
i.   Comentarios, quejas o cualquier opinión que el contribuyente, desee hacer. 



j.   Hacer constar por escrito por los notificadotes cuando las personas visitadas se negaran a firmar; situación 
que no alteraría la validez del acta. 

VI. Se le comunicará a la persona visitada, que cuenta con 72 horas para manifestar por escrito lo que a su derecho 
convenga y que una vez concluido el plazo, tendrá 5 días para presentar el Recurso de Revocación, respecto 
de la resolución o acuerdo que dicte la autoridad competente del acto por el que se infraccionó al contribuyente. 

 
VII. El grupo o cuerpo de inspectores, contarán con el apoyo de la seguridad pública para lograr que se cumpla y 

respete  lo  dispuesto  en  el  acuerdo,  la  resolución  u  ordenamiento  de  las  distintas  dependencias  el  H. 
Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 39.- La Dirección de Inspección, Vigilancia y Verificación podrá imponer la sanción correspondiente a la 
infracción cometida cuando esta proceda, cuando después de que el infractor hubiese ejercido su derecho dentro del 
plazo de las 72 horas citadas con anterioridad, para ser escuchado o habiendo desahogado y presentado pruebas, o 
habiéndose concluido el plazo sin comparecencia del infractor. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

ARTÍCULO 40.- Se considerarán infracciones al presente Reglamento por parte de comerciantes,  industriales o 
prestadores de servicios, las siguientes: 

 
I. El trabajar el establecimiento sin contar con Licencia o Permiso autorizado. 

 
II. No tener de manera visible al público la Licencia o Permiso expedido por el Ayuntamiento. 

 
III. Alterar documentos oficiales con que se ampare el infractor, como la misma Licencia, Permisos, recibos de pago 

de derechos y demás que se llegarán a reproducir para tal fin. 
IV. Contar con instalaciones diferentes de las aprobadas por el Ayuntamiento, o bien modificarlas sin previo aviso 

a la autoridad para su autorización. 
 

V. No anunciar en el establecimiento, ni al Ayuntamiento la suspensión o cierre de actividades con 15 días de 
anticipación. 

 
VI. Operar un giro distinto al que fue autorizado por el Ayuntamiento. 

 
VII. Traspasar, arrendar o enajenar el negocio o establecimiento, sin la autorización del Ayuntamiento. 

VIII. No respetar los días que se decreten para suspender labores por parte de la autoridad. 

IX. No respetar el horario que les fue autorizado al momento del otorgamiento de la Licencia o Permiso. 
 

X. Permitir el consumo de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento, cuando no se tiene autorización para 
hacerlo. 

 
XI. La venta de bebidas alcohólicas sin contar con Licencia para ello. 

 
XII. No contar con lista de precios disponible al público en negocios prestadores de algún servicio. 
XIII. No etiquetar productos en establecimientos que comercialicen variedad de productos. 

 
XIV. Permitir ingresar a los establecimientos a personas armadas, con excepción de personal de corporaciones 

policíacas que se presenten en comisión de servicio. 
 

XV. Utilizar para su actividad económica, la vía pública sin autorización expresa del la autoridad municipal. 
 

XVI. Negar el acceso, así como ocultar o negar información a personal de las autoridades municipales  en  los 
establecimientos, ya sea para visitas de inspección o vigilancia de la reglamentación a que deben sujetarse. 

 
ARTÍCULO 41.- Respecto de las infracciones mencionadas en el artículo anterior, se aplicarán las siguientes sanciones, 

con topes mínimos y máximos, según el caso, expresados en unidades de salario mínimo: 



 
INFRACCIÓN 

SANCIÓN 

MÍNIMO 

APLICABLE 

MÁXIMO 
 

I.- El trabajar el establecimiento sin contar con Licencia 
o Permiso autorizado. 

 
II.-   No tener de manera visible al público la Licencia o 

Permiso expedido por el Ayuntamiento. 
 

III.-   Alterar documentos oficiales con que se ampare el 
infractor, como la misma Licencia, Permisos, recibos 
de pago de derechos y demás que se llegarán a 
reproducir para tal fin. 

 
IV.-  Contar  con  instalaciones  diferentes  de  las 

aprobadas por el Ayuntamiento, o bien modificarlas 
sin previo aviso a la autoridad para su autorización 

 
V.- No anunciar en el establecimiento, ni al Ayuntamiento 

la suspensión o cierre de actividades con 15 días de 
anticipación. 

 
VI.-   Operar un giro distinto al que fue autorizado por el 

Ayuntamiento 
 

VII.-  Traspasar, arrendar o enajenar el negocio o 
establecimiento, sin la autorización del 
Ayuntamiento. 

 
VIII.- No respetar los días que se decreten para suspender 

labores por parte de la autoridad. 
 

IX.- No respetar el horario que les fue autorizado al 
momento del otorgamiento de la Licencia o Permiso. 

 
X.-   Permitir el consumo de bebidas alcohólicas dentro 

del establecimiento, cuando no se tiene autorización 
para hacerlo. 

 
XI.- La venta de bebidas alcohólicas sin contar con 

Licencia para ello. 
 

XII.-   No contar con lista de precios disponible al público 
en negocios prestadores de algún servicio. 

 
XIII.-   No etiquetar productos en establecimientos que 

comercialicen variedad de productos. 
 

XIV.-   Permitir ingresar a los establecimientos a personas 
armadas, con excepción de personal de 
corporaciones policíacas que se presenten en 
comisión de servicio. 

 
XV.- Utilizar para su actividad económica, la vía pública 

sin autorización expresa de la autoridad municipal. 
 

XVI.-  Negar el acceso, así como ocultar o negar 
información a personal de las autoridades 
municipales en los establecimientos, ya sea para 
visi tas de inspección o vigilancia de la 
reglamentación a que deben sujetarse. 

10 150 
 

 
10 250 
 

 
10 250 
 

 
 
 
 
10 150 
 
 

 
10 150 
 
 
 
20 250 
 

 
20 250 
 
 
 
20 250 
 

 
10 250 
 
 
20 250 
 
 

 
20 250 
 
 
10 100 
 

 
10 100 
 
 
25 100 
 
 
 

 
10 100 
 

 
25 100 



ARTÍCULO 42. Para efectuar la aplicación de las sanciones, se deberá aplicar el siguiente procedimiento: 

 
I.   Se notifica por escrito a los infractores, teniendo 72 horas para que se aporten pruebas en su defensa. 

 
II.   Una vez transcurrido el plazo mencionado en la fracción anterior, la Autoridad Municipal competente, resolverá 

valorando las pruebas y razones aportadas por los contribuyentes. 

 
III.   La resolución que dicte la Autoridad Municipal competente, se deberá dar a conocer por escrito al contribuyente, 

mencionándole que podrá hacer uso del Recurso de Revocación, contando con 5 días para ejercerlo. 
 

 
 

CAPÍTULO X 

REVOCACIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 43. El presidente Municipal, a través de la Tesorería Municipal, podrá revocar las Licencias Municipales, en 

cualquier momento cuando se falte o se incurra en las situaciones siguientes: 

I.   Cuando no cumpliendo lo dispuesto en materia de Salud Pública, se ponga en peligro la salud de las personas. 

II.   Cuando las condiciones de operación de los establecimientos, no garanticen la Seguridad e Integridad de las 

personas de acuerdo a la reglamentación respectiva. 

 
III.   Cuando se falte por negligencia o desconocimiento de las disposiciones en el presente Reglamento y demás 

disposiciones municipales aplicables a la materia. 

 
IV.   Cuando se autoricen Licencias o permisos, con documentos falsos, realizado con mala fe por parte de los 

contribuyentes. 

 
V.   Por realizar funciones diferentes a las autorizadas en las Licencias o Permisos Municipales de los establecimientos. 

VI.   Se ejerza o fomente la prostitución. 

VII.   Por la suspensión de actividades, sin previo aviso o autorización sin causa justificada por un lapso de 3 meses. 

ARTÍCULO 44. Para efectuar una revocación de Licencias, se deberá realizar el siguiente procedimiento: 

I.   Dándose cualquiera de los supuestos en el artículo anterior, el Presidente Municipal a través de la Tesorería 

Municipal, por escrito deberá notificarse al infractor. 

 
II.   El infractor, tendrá un plazo de cinco días a partir de la notificación, con la finalidad de que comparezca para 

ofrecer pruebas en su defensa. 

 
III.   Se entenderá que en el supuesto de que no se presente el notificado en el plazo mencionado en la fracción 

anterior, procederá la revocación por las causas señaladas en la notificación. 

 
IV.   Se tendrán para el desahogo de pruebas  por parte del infractor diez días a partir de su ofrecimiento. 

 
V.   El Presidente Municipal, tendrá cinco días después de transcurrido el término probatorio para la resolución 

definitiva de dicha revocación. 

 
VI.   La resolución de la revocación de las Licencias Municipales, será notificada por escrito al infractor, consumándose 

en el mismo acto de entrega de la notificación, la clausura del negocio o establecimiento. 



CAPÍTULO XI 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

 
ARTÍCULO 45.- Los contribuyentes podrán ejercitar los recursos que señala la Ley del Procedimiento Administrativo el 

Recurso de Inconformidad que viene previsto en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en su Título Séptimo, 

del Proceso Contencioso Municipal, Capítulo Único, contra las sanciones o resoluciones emitidas por la autoridad 

municipal por la aplicación del presente Reglamento; además de que dichas resoluciones, podrán ser recurridas ante 

el Tribunal Contencioso Administrativo, bajo el Recurso de Revisión. 

CAPÍTULO XII 

DEL SISTEMA DE APERTURA RAPIDA 

DE EMPRESAS 

 
ARTÍCULO 46.- Con la finalidad de promover la actividad económica en el Municipio y otorgar a la ciudadanía de un 

servicio que permita otorgar las Licencias Municipales de funcionamiento para giros comerciales y de servicios en un 

tiempo record, se ha establecido la infraestructura necesaria para ello, dónde el contribuyente deberá atender los 

requisitos establecidos en este Capítulo y su negocio se encuentre dentro del listado de giros "SARE", que entrarán en 

este esquema de tramitación. 

 
ARTÍCULO 47.- Las definiciones de los términos usados en el presente Capítulo son: 

 
I.   USUARIO.- Es la persona o contribuyente que cumple con la documentación requerida para la tramitación de 

una Licencia Municipal SARE. 

 
II.   SARE.- Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

 
III.   MÓDULO.- Se refiere a la Oficina SARE del Ayuntamiento de Manzanillo. 

 
ARTÍCULO 48.- Los giros autorizados para tramitar las Licencias Municipales, se han definido, a través de un listado 

de giros tipo "SARE" que a continuación se muestra, dónde además se describen las características del negocio en 

cuestión, así como sus restricciones: 



 

 



 

 



 



 



 

 



 
ARTÍCULO 49.- Los requisitos que deberá reunir el Contribuyente, serán los siguientes: 

 
I. El Usuario, deberá presentarse en la Oficina SARE del Ayuntamiento de Manzanillo, dónde recibirá el formato 

denominado Licencia SARE (HAM-MAP-LS-F-01), el cual deberá llenar y entregar junto con los requisitos 

necesarios  para la expedición de su Licencia, al personal de la Ventanilla del Módulo de Atención. 

II. En las siguientes ventanillas de las diversas dependencias instaladas en el Módulo, se comenzará con la de 

Desarrollo Urbano, dónde recibe documentación por parte del Usuario, para poder continuar su trámite. Los 

requisitos que solicitan las Areas serán los siguientes: 
 

 



ARTÍCULO 50.- Una vez concluido el trámite y habiendo recibido la Licencia Municipal de giro SARE, el Contribuyente, 

deberá recibir y atender al personal de las diversas Áreas involucradas en el otorgamiento de dicha Licencia en su 

negocio o establecimiento, para las visitas e inspecciones que deberán cumplir, como seguimiento posterior a la entrega 

de la Licencia SARE. 

 
ARTÍCULO 51.- Serán causas de revocación de las Licencias otorgadas: 

 
I.  Cuando la Dependencia de Medio Ambiente del Ayuntamiento emita dictamen de "improcedente", tratándose de 

faltas u omisiones que no atiendan a la legislación de tipo ambiental aplicables. 

 
II.  Cuando la Dependencia de Protección Civil, elabore un Acta de Inspección de que el negocio o establecimiento 

no CUMPLE, con las medidas mínimas de Funcionalidad, respecto a las medidas de Protección Civil de acuerdo 

a las Leyes aplicables a la materia. 

 
III.  Cuando la Dependencia de Desarrollo Urbano, una vez efectuadas visitas al negocio, no acatara los requisitos 

en cuanto a Anuncios se refiera, de la manera como se encuentra reglamentada esta actividad. 

 
IV.  Las que estimen convenientes las autoridades municipales, cuando se afecten o pongan en riesgo la población 

en general, o que vayan en contra de los intereses de la comunidad." 

 
TERCERO.- EL PRESENTE DICTAMEN, FUE APROBADO POR LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 

GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS Y COMERCIOS, MERCADOS Y RESTAURANTES. CUARTO.- DE APROBAR EL 

PLENO DEL H. CABILDO EL PRESENTE DICTAMEN, SOLICITAMOS QUE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO SE ORDENE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, Y EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS 

SE GIRE OFICIO CON LOS INSERTOS NECESARIOS AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

PARA QUE A SU VEZ ORDENE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE COLIMA" Y DE ESTA 

MANERA ENTRE EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN 

COMENTO; LO CUAL DESPUÉS DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO POR LOS INTEGRANTES DEL H. 

CABILDO Y AL SER SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN VOTACIÓN 

NOMINAL EL DICTAMEN CON RELACIÓN A LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE LICENCIAS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES, SERVICIOS Y PERMISOS PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA. 

 
DADO EL PRESENTE ACUERDO DE CABILDO A LOS 19 DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2006 DOS MIL SEIS, DOY FE. 

 
C. Virgilio Mendoza Amezcua, Presidente Municipal, Rúbrica y Sello de Presidencia Municipal. C. J. Antonio Álvarez 

Macías, Síndico Municipal. Licda. Gretel Culin Jaime, Regidora. C. Irma Zulema Cobián Chávez, Regidora. C. Miguel 

Salazar Abaroa, Regidor. Licda. María Natividad Gómez Rangel, Regidora. Lic. Juan Roberto Barbosa López, Regidor. 

Lic. Abraham Velázquez Larios, Regidor. Ing. Francisco Alberto Zepeda González, Regidor. Profr. José María Valencia 

Delgado, Regidor. Ing. Francisco Santana Ochoa, Regidor.C.  Héctor Manuel Torres Farías, Regidor. C. Alfredo 

Woodward Rojas, Regidor. Licda. Gabriela Benavides Cobos. Secretario del H. Ayuntamiento. Rúbrica y Sello de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- MANZANILLO, COL. A 29 DE DICIEMBRE DEL 2008.- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, VIRGILIO MENDOZA AMEZCUA; Rúbrica.-  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

GABRIELA BENAVIDES COBOS; Rúbrica. 


